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2983/TC-CO 

 
CONTRATO MODIFICATORIO 

 
CONTRATO MODIFICATORIO celebrado entre el BANCO DE COMERCIO 

EXTERIOR DE COLOMBIA S.A. (BANCÓLDEX), en adelante, el “Prestatario”, y el Banco 
Interamericano de Desarrollo, en adelante denominado el “Banco”. 

 
 

ARTÍCULO PRIMERO 
 
Las partes suscribieron el contrato de préstamo No. 2983/TC-CO el 14 de diciembre de 

2014 para apoyar en el Programa de Financiamiento CTF de Eficiencia Energética para Sectores 
Servicios. 

 
El Prestatario mediante solicitud escrita del 1ero de diciembre de 2015, solicitó al Banco la 

modificación del referido contrato de préstamo, en los términos que se reflejan en este contrato 
modificatorio. 

 
En vista de lo cual, las partes acuerdan introducir la siguiente modificación al contrato de 

préstamo 2983/TC-CO:  
 
Se modifica, la Cláusula 3.01 de las Estipulaciones Especiales, la cual en adelante se 

leerá de la siguiente forma:  
 
 
“CLÁUSULA 3.01. Uso de los recursos del Financiamiento. Los recursos del 
Financiamiento se usarán para estructurar una línea de crédito, a través de la cual el Prestatario 
proporcionará financiamiento a Entes Crediticios elegibles bajo el proyecto, los cuales, a su vez, 
concederán sub-préstamos en términos y condiciones adecuados a hoteles y clínicas/hospitales 
elegibles para proyectos de inversión elegibles en tecnologías de eficiencia energética. Los 
desembolsos se realizarán mediante anticipos. Debido a las características del Proyecto, el 
Financiamiento será desembolsado en función de la demanda, cuya estructuración comenzará en 
el primer año de ejecución. Los desembolsos del Banco se basarán en el valor de la demanda 
estructurada recibida del Prestatario. Dicha demanda será demostrada por medio de un listado de 
demanda revelada que presentará el Prestatario, la cual contendrá el nombre del cliente y/o del 
proveedor técnico del proyecto, el subsector al que pertenece el proyecto, las tecnología a ser 
intervenidas y el costo total del mismo.” 
 

ARTÍCULO SEGUNDO 
 

 El Prestatario y el Banco ratifican la validez y vigencia de todas las demás disposiciones 
estipuladas en el contrato de préstamo No. 2983/TC-CO. 

 
El presente contrato modificatorio entrará en vigencia el día en que lo haya suscrito el 

último de los firmantes, conforme consta al pie de su firma. 
 



- 1 - 

2983/TC-CO 

EN FE DE LO CUAL, el Prestatario y el Banco, actuando cada uno por medio de su 
representante autorizado, firman el presente contrato modificatorio en tres (3) ejemplares de 
igual tenor. 
 

BANCO DE COMERCIO EXTERIOR DE 
COLOMBIA S.A. (BANCÓLDEX) 

 
 
 

/f/ 
____________________________________ 

José Alberto Garzón Gaitán 
Vicepresidente Jurídico 

Representante Legal 
 
Fecha: 26 de mayo de 2016 

BANCO INTERAMERICANO DE 
DESARROLLO 

 
 
 

/f/ 
_____________________________________ 

Rafael de la Cruz 
Representante del Banco en Colombia 

 
 

Fecha: 26 de mayo de 2016 
 

 
 


